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2.° La propuesta de Convenio será elaborada, previos los
estudios necesarios, por una Comisión mixta constituida en la
siguiente forma~

Presidente: Ilustrísimo señor don Joaquín Mendoza Paníza.
Segundo Jefe del Servicio Nacional de Loterías.

Vocales representantes de los contribuyentes:

Titulares: Don Ramón Solé Falló don José Aroncibia Ortega
y don Miguel Roselló Andréu." '

Suplentes: Don Juan Salva Bartrolí y don" Ramón Gargallo
Diaz. .

Vocales representantes de la Administración;

Ponente: Don Hermenegildo Rodríguez Pérez, Inspector Téc+
nico Fiscal del Estado:

Titulares~ Don Manuel Navarro Franco y don Angel LÓPBZ
Hurtado.

3.° La Comisión mixta celebrará sus reuniones·a.convoca;to~

ria de su Presidente, y formulada la 'propü~ta dEt,'COnvellio
o emitido, en su defecto. el lnformeresutlle.,n de laB:.¡¡;mencia.
se elevará el expediente a este Servicio Nacional de:,,'Lole:rias.

4.° Los contribuyentes, integrados ,en la FedettL(lÍóno E~~~

ñola Galguera que opten por el régimen de'Cl8cJara.t.'íió~" de.be~
rán hacer constar su renuncia al ConVenio. ell' escrito: dirigido
al ilustrísimo aefior Jefe del Servicio Nacional:deLoterias(Guz
mán el Bueno, ~37, Madrid-S), dentro de l0.s.qiez días' hábUM
siguientes al de la publicación de este, acuerdo, en el "Bolétín
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V, S, para su conocimiento_ y -efectos,
Dios guarde a V. S. muchosaiios.
Madrid, ~2 de diciembre de1973.-EI Jd€! del Servici() Na·

cional de Lo~erías. Rafael Gimeno de la Peña.

Sr. Segundo Jefe del Servício Nacional de Loterias.

BANCO DE ESPAÑA'

Mercado de Divisas de Madrid

22 de MostO. de creación de la Escuela de Dirección y Adminis
tración Hospitalaria, y en el Reglamento de la misma, aprobado
por Orden de este Ministerio de 18 de noviembre de 1970,

Este Ministerio, '8.' propuesta de la Comisión Central de
Coordinación Hospitalaria, ha tenido a bien disponer:

l. La Dirección General de Sanidad convocará los cursos
y seminarios que se contienen en el áne:xo 1 de esta Orden, que
se realizarán durante el afio 1974 por la Escuela de 'Dirección
y Administración Hospitalaria.'. .

2. Se autoriza a la Dirección General de Sanidad para seña
lar, .a propuesta de la. Escuela de Dirección y Administración
Hospitalaria, las fecha"s concretas y. lugar de realización de los
cursos y serpinarios establecidos por la presente Orden, y. para
dictar 1l;1.Sdisposiciones más convenientes en orden al desarrollo
de los mismos.

3. L,os interesados que deseen participar en los diversos
cursos y, se-niinatios. que se conv.oquen lo solicitarán de la Diree
ciónGeneral de Sanidad en un -'Plaz~de veinte días, a partir
de la publicación en el ..Boletín Oficial del Estado.. de la Resolu
ción de convocatoria, en la que se establecerán las' condiciones
de admisión y las fechas concretasde:realización, y mediante
instanci:ti que se 'ajuste al modelo que figura en el anexo Ir de
la presente Orden. . .;>

4.-LaDirección General de Sanidad determinará la lista de
los admitidos a cada curso o seminario,. aprop-uesta de la Escuela
de Dirección y Administración. Hospitalaria, que· la elaborará.
a la vista de las instancias y demás documentación presentada
pO!" los aspirantes.

5. La Dirección Gf3neral de Sanidad adoptará las medidas
9Portunas para que lo:s cursos y seminarios que se' convoquen
puedan ,-desarrollarse con la colaboraCión. de los consultantes
facilitados por los programas de asisteRcia- técnica en materia
de hospitalés y salud meIital, elaboh1dopor la Organización
Mundial. de la Salud, así como la de los Servicios correspon
dient-es del. Patronato NaCional de Asistencia Psiquiátrica. de
la AdminIstración Institucion'a.l de la Sanidad Nacional, para los
cursos y seminarios afines con las funciones que éste desarrolla.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 19 de dicíembre de 1973.

ARIAS NAVARRO.

Cambios oficialesd-el día· 1} de enero .de 1974 Ilmo. S1" Director genel'al de Sanidad.

ANEXO 1

(1) Ésta cotización seJ"á.aplicable pOr €'1 •. Bancú. de Fspuiia .a los dó'
lares de cue~ta en que se formalice intel'eambio con los sigúlenliSs paI.
ses: ColombIa, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

a) Rela.-eiones humanas en el hospital.
b) La Asistencia Social en el hospitaL
-el Organización de la enseñanza e investigación en el hos

pitaL
d) VII Seminario sobre Costes y Eficiencia de la Asistencia

Hospitalaria,
e) VIII Seminario de Arquitectura HQSpitalaria,
fl IV Coloquios sobre Hospitales,
gJ lV··Se:minario sobre Asistencia de- t,Trgencia.
bl Rehabilitación del Anciano EnfermoCronico.
1) El Servicio de Medicina Preventiva en el Hospital.

5. 0 Cursos especiales:

a) IV Curso de Supervisoras y HI de 'Monitoras.
Duración: Ocho meses cada uno, cinco de eIJos comunes.

bJ Curso de Reaniqlaciórt.
Duración: Dos meses.

el _Curso de Asi9tencia de Urgencia.
DUración; Un mes.

d) Curso de Rehabilitación del Lenguaje.
DUractón~ Tres 'meses.

e} Diversos cursos, generales y especiales, para personal
aUJ;:Hiar de clínica,· en colaboración con Instituciones hospita
lanas.

CURSOS A DES,\RROLLAH POR LA ESCUELA DE DIRECCIÓN y ADÚINISTRACIÓN
HOSPITALARIA DURANTE EL CURSO 1973/74

1.0 IX Curso de Dirección y Administración Hospitalaria.

,paración: Ocho meses.

2.° lT Curso de lntendentes y Administradores de Hospitales,

DuraCión: Ocho meses, cuatro de ellos teóricos,
Durante este último período de c\lattci meses habrá de redac~

tarSeun trabajo especifico sobre las ·materias tratadas en el
curso.

a.O Curso lntensi-vo ele Verano, dedicado a la administración
de persona·l.

DuraCión; Un mes.'

4.° Seminarios:

rti,098
57,845
11,695
12B~864

16.990
134,001
20,499

9,094
19,541}:
12,033
8,599
9,657

. 14,427
:asO,B55
216,198

19,003

56,928
57.616
11,648

128;253
16,915

13:.t.~

20,4Q2
9;«i3

19.454
1);972
8;560
9,612

14,348
278.649
213,934

18,'991

Divisas <:;onvertibles

1 dólar U. S. A. fl) ,.. __ .
1 dólar canadiense .i franco fra~cés .

lbra esterllna " , .
1 franco suizo .. , .

100 francos belgas ..
1 marco alemán "

100 liras italianas .
1 florín' holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa _ .
1 corona non,:¡ega .
1 marco finlandés " , .

100.chelines austríacos ..
100 escudos portugueses .. " , .
100 yens japoneses ." , , .

ORDEN. de 19 de. diciembre. de 1{)73 por la que
se autonza a la D~rección General de Sanidad para
convocar los cursos y semina.ri.08que :se -;;enliwrán
durante el año 1JJ74 por la EscJ.¡\e-lq. de Dirección y
Administración Hospitalaria.

Dmo. ~r.: En cumpJimi~nto.?e10 previs~p en la Ley 37/1962,
de 21 de lu1l0. sobre capaclt.acl0J;1 y pel'f'Elcclonamientode' perso
nal de Instituciones hospitalaria..<;;en el Decreto· 2614/1970. de

'.,li.Uijjip .~
- ---_. --------~_.-


